
Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2015-00012-00 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Radicado Nº 686894089002-2015-00012-00 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: LORENZO GOMEZ MUÑOZ 

Demandado:           SIERVO HERNANDEZ CABALLERO 

                               
Al Despacho del señor Juez, para proveer con relación a la liquidación del crédito allegada por la parte 
demandante. 
 
Se liquidan costas conforme a lo allegado en el memorial el 22 de febrero del 2021, a cargo de los ejecutados 
y a favor del ejecutante así: 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

ITEM VALOR 

Costas aprobadas (f.26 – expediente digital 001.) $ 196.034 

honorarios de la diligencia de secuestro (f.003 
expediente digital) 

$ 400.000 

TOTAL COSTAS $ 596.034 

 

San Vicente de Chucuri, 01  de junio  de 2021. 

 
YURANY CÁRDNEAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Examinada la solicitud y al revisar la LIQUIDACIÓN DEL CREDITO allegada por la parte 

demandante al correo electrónico de este Juzgado, se advierte que los cálculos de que dan cuenta 

guardan armonía con las ordenes emitidas en el proveído que dispuso seguir adelante con la 

ejecución y al no haber sido objetada, se APRUEBA al tenor de lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. Así mismo se aprueban la liquidación de costa 

actualizada, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO MUNICIPAL SAN 

VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 

hoy 2 de junio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLES TEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri%20hoy%2021
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri%20hoy%2021


 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2017-00010-00 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado Nº 686894089002201700001000 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: LUIS ENRIQUE SARMIENTO GÓMEZ 

Demandado: CATALINA GONZÁLEZ PEÑA – LUZ NELLY JIMÉNEZ VELÁSQUEZ. JESÚS ALBEIRO RINCÓN ROJAS 

 

Al despacho del señor Juez la liquidación del crédito aportada  por la parte ejecutante cuyo traslado se corrió por secretaría, sin que fuera 

objetada. 
 

.San Vicente de Chucuri, 28  de mayo  de 2021. 

 
YURANY CÁRDNEAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Examinada la solicitud y al revisar la LIQUIDACIÓN DEL CREDITO allegada por la parte 

demandante al correo electrónico de este Juzgado, se advierte que los cálculos de que dan cuenta 

guardan armonía con las ordenes emitidas en el proveído que dispuso seguir adelante con la 

ejecución y al no haber sido objetada, se APRUEBA al tenor de lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 466 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

                             JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
             Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO MUNICIPAL SAN 

VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 2 

de julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLES TEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri%20hoy%2021
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri%20hoy%2021


Ejecutivo Radicado Nº  686894089002-2017-00251-00 

 

 

JUZ GA D O S E GUN DO P ROM I S C UO M UN I C I P A L 

S A N V I C E NT E DE C H UC UR Í 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 2 de 

JUNIO de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado N.º:       686894089002-2017-00251-00 

Proceso:       EJECUTIVO 

Ejecutante:               COOPCENTRAL 

Ejecutado:                MARGARITA RODRIGUEZ BARÓN 

 
Al despacho del señor Juez la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante cuyo traslado se corrió por secretaría sin que fuera 
objetada.  

San Vicente de Chucurí, 31 de mayo de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vistas las diligencias, se observa que aunque la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO no fue objeto de reparo por 
el extremo pasivo, luego de revisada por este Despacho como es el deber legal, se advierte que la liquidación 
allegada no se presenta de manera ordenada para su análisis, teniendo en cuenta que no se encuentran los 
totales de las obligaciones liquidadas por la parte ejecutante y así mismo se observa errores de digitación 
que obstaculizan su  estudio, razón por la cual no es del caso impartir aprobación a la liquidación presentada, 
y para efectos de darle el trámite correspondiente será necesario que el apoderado la allegue de manera 
actualizada y de forma ordenada. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z 

 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Ejecutivo   
Radicado Nº 686894089002-2018-00199-00  
 

Radicado Nº: 

Proceso: 

Demandante: 

Demandado:   

686894089002-2018-00199-00  

EJECUTIVO  

FINANCIERA COMULTRASAN 

NOHORA DUARTE PEÑA 

 
Al despacho del  señor juez se allega memorial solicitando comisionar para diligencia de secuestro. Adicionalmente, mediante auto del 
24 de enero del 2019 se tuvo como notificada la demandada por conducta concluyente. Para lo pertinente 
 

San Vicente de Chucurí, 28 de mayo de 2021 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Viene al Despacho el Proceso ejecutivo, instaurado por FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de 
NOHORA DUARTE PEÑA, revisado el expediente, encontramos que, mediante auto del 1 de agosto de 
2018, se dictó mandamiento de pago a favor de la parte demandante, providencia que le fue notificada por 
conducta concluyente al extremo pasivo el 24 de enero de 2021, conforme a los parámetros establecidos 
en el artículo 301 del decreto del CGP, sin que allegara contestación de demanda o propusiera excepciones. 
 
Visto lo anterior y habida cuenta que la parte ejecutada no dio cumplimiento a la obligación contenida en 
los documentos base de la ejecución, ni hay excepciones de mérito que ataquen la acción cambiaria, como 
aquellas establecidas en el artículo 784 del C. de Co., el Despacho considera pertinente dar aplicación al 
Art. 440 del C.G.P. 
 
Por otro lado, examinadas las diligencias en virtud de la solicitud de comisionar para diligencia de secuestro 
del inmueble identificado con N° 320-461, se tiene que el 9 de abril del 2019 se dispuso mediante auto 
comisionar a la inspección de policía de San Vicente de Chucurí, solicitud oficiada mediante despacho 
comisorio N° 33 del 24 de abril del mismo año. Por lo anterior déjese a disposición de la parte interesada 
copia del despacho comisorio para que sea allegado a quien va dirigido de conformidad con lo proveído en 
el auto mencionado. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la demandada NOHORA DUARTE 
PEÑA, y a favor FINANCIERA COLULTRASAN, tal como fue ordenado en el mandamiento de pago, e 
intereses liquidados con las variaciones establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. - 
  
SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo AVALÚO, de los bienes que se encuentren embargados y 
secuestrados, y de los que con posterioridad a este auto se lleguen a embargar y secuestrar, en fecha que 
oportunamente se señalará, una vez reunidos los requisitos del art. 448 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de conformidad, con lo 
previsto en el art. 446 del C.G.P.  
 
CUARTO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada. TASENSE por secretaría. 
 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Ejecutivo   
Radicado Nº 686894089002-2018-00199-00  
 

QUINTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 
demandada se señala la suma de $.2.810.882. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
Juez 

J U ZG A DO  S E G U N D O  P R OM IS C U O  M UN IC IP A L  

S A N  V IC E N TE  DE  C HUC UR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

dos de junio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YU RA N Y  C Á R DE NA S  BA LLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Ejecutivo  
Radicado Nº 686894089002-2021-00055-00 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado: 686894089002-2021-00055-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BEDUTH ANNAYS VILLAMIL BARRIOS  

Demandado: SANDRA MILENA LOZADA ARCHILA y SANDRA LORENA BECERRA LOZADA  

 

Al despacho del señor Juez, informando que la presente demanda no fue subsanada por el demandante dentro del término legal. Además, se deja 

constancia que el expediente digital fue allegado a la apoderada del demandante, al correo electrónico beduthasociados50@gmail.com, el 30 de 

abril del 2021  con el fin de que conociera el  auto de inadmisión publicado el 28 de abril de los corrientes. El  día de hoy vuelve a realizar la 

misma solicitud. Para proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 31 de mayo de 2021 
 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la presente ejecutiva, formulada mediante apoderado judicial de BEDUTH 
ANNAYS VILLAMIL BARROS, en contra    de SANDRA MILENA LOZADA ARCHILA y SANDRA LORENA 
BECERRA LOZADA, no fue subsanada conforme lo ordenado en auto proferido el 27 de abril de 2021, el 
despacho al tenor de lo previsto por el inciso   4º del artículo 90 del C.G.P., RECHAZA  la presente demanda 
y ordena la devolución de los anexos al interesado, sin necesidad de desglose. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
Juez 

 
 

 
 

JUZG ADO SEGUNDO PROMISCUO  MUNICIP AL 

 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 

hoy 2  de JUNIO de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR ANY C ÁRDENAS  B ALLES TEROS 

SECRETARIA 

mailto:beduthasociados50@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario-DIVISORIO   
Radicado Nº 686894089002-2021-00090-00 

 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00090-00 

Proceso:  VERBAL SUMARIO-. DIVISORIO 

Demandante: DORIS DELGADO JAIMES 

Demandado:  MARÍA ISABEL DELGADO JAIMES 

 

Al despacho 014 archivos PDF, para proveer en relación con la presente demanda que correspondió por reparto a este despacho el 7 de 
mayo de 2021. 
 
San Vicente de Chucuri, 31 de mayo de 2021. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

San Vicente de Chucurí, primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Examinadas las diligencias, se tiene que la demanda verbal sumaria DIVISORIA, instaurada mediante apoderada judicial por 
la señora Doris Delgado Jaimes en contra de la señora María Isabel Delgado Jaimes reúne los requisitos del artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, por manera que es procedente disponer su admisión y que se surta el trámite de ley, 
por la senda del proceso verbal sumario previsto a partir del artículo 390 ídem. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – ADMÍTASE para su trámite por la senda del PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO, la demanda 
DIVISORIA instaurada a través apoderada judicial por la señora DORIS DELGADO JAIMES en contra de la señora MARÍA 
ISABEL DELGADO JAIMES. 
 
SEGUNDO. – DESE el presente asunto, el trámite del proceso verbal sumario previsto en el artículo 390ss del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFÍQUESE a la demandada MARÍA ISABEL DELGADO JAIMES en la forma prevista en los artículos 291 y 
siguientes de la Ley 1564 de 2012 y en el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO. –  DESE traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días. Para el ejercicio de su derecho de 
defensa. 

QUINTO. –  ORDÉNESE la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio a dividir, el cual se identifica 
el con el N°320-15560 por considerarse pertinente, conforme lo dispone en el artículo 409 ejusdem. Líbrese el oficio respectivo 
de a la Oficina Seccional de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucurí. 

SEXTO. – RECONÓZCASE a la abogada Jenny Patricia Torres Ferreira identificada con cédula de ciudadanía N°63’557.083 
portadora de la T.P. N° 262.833, como apoderada judicial de la señora Doris Delgado Jaimes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
Juez 

 
 
 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri  

Hoy 2 de JUNIO de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario-Pertenencia   
Radicado Nº 686894089002-2021-00084-00 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00094-00 

Proceso: VERBAL SUMARIO DIVISORIO 

Demandante: JULIETA CALDAS DE GARCÉS-JAIRO GARCÉS CALDAS Y LUZ DARIS GARCÉS CALDAS  

Demandado: MARÍA CONSUELO, DANIEL, LUIS FRANCISCO, ROSO JULIO, FABIO Y ARIOLFO GARCÉS CALDAS 

 
Al despacho un cuaderno con 10 archivos PDF, para proveer sobre la demanda de la referencia que correspondió por reparto a este 
despacho el 14 de mayo de 2021. San Vicente de Chucuri, 31 de mayo de 2021 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGU N DO PROMISCUO MUNICIP AL  
San Vicente de Chucurí, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se ocupa el despacho de definir sobre la admisibilidad de la demanda Verbal Sumaria DIVISORIA promovida 
a través de apoderada judicial por los señores JULIETA CALDAS DE GARCÉS, JAIRO GARCÉS CALDAS 
Y LUZ DARIS GARCÉS CALDAS, en contra de los señores MARÍA CONSUELO GARCÉS CALDAS, 
DANIEL GARCÉS CALDAS, LUIS FRANCISCO GARCÉS CALDAS, ROSO JULIO GARCÉS CALDAS, 
FABIO GARCÉS CALDAS, ARIOLFO GARCÉS CALDAS. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por la parte 
actora, considera el Despacho que deberá la parte demandante: 
 

1. Acreditar que el poder allegado a este asunto, fue remitido por mensaje de datos a la togada 

aceptante, conforme lo ordena el numeral 5 del Decreto 806 de 2020. 

2. Dirigir la demanda contra todos los comuneros o propietarios del bien que se pretende dividir, de 

conformidad con lo regulado en el inciso 2 del artículo 406 de nuestro estatuto procesal vigente y en 

concordancia con el Certificado de Tradición del inmueble objeto de la demanda, donde consta que 

el señor Rosendo Garcés no era propietario de la totalidad del predio. 

La inadmisión tiene lugar al tenor del numeral 1 del artículo 90 ejusdem y deberán subsanarse las deficiencias 
advertidas, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
A más de ello, se advierte que, para la correspondiente subsanación de la demanda, la parte demandante 
deberán presentar un nuevo escrito de demanda debidamente integrado con todas las modificaciones y 
requerimiento a que haya lugar. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda declarativa DIVISORIA instaurada mediante apoderada judicial por los 
señores JULIETA CALDAS DE GARCÉS, JAIRO GARCÉS CALDAS Y LUZ DARIS GARCÉS CALDAS, 
en contra de los señores MARÍA CONSUELO GARCÉS CALDAS, DANIEL GARCÉS CALDAS, LUIS 
FRANCISCO GARCÉS CALDAS, ROSO JULIO GARCÉS CALDAS, FABIO GARCÉS CALDAS, ARIOLFO 
GARCÉS CALDAS, acorde con lo consignado en la motivación de este proveído. 
 
SEGUNDO. -  CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 
a la notificación de este auto para subsanar la deficiencia, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

Juez 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

2 de junio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Sucesión Intestada   
Radicado Nº 686894089002-2021-00095-00 

 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00095-00 

Proceso: LIQUIDATARIO-SUCESIÓN 

Demandante: EUGENIA ARCINIEGAS SANTOS, PEDRO JOSÉ ARCINIEGAS SANTOS, OLIVA PEDROZA SANTOS Y CARLOS OMAR YÁÑEZ SUÁREZ   

Causante: ROSA MARÍA SANTOS VIUDA DE ARCINIEGAS  
 

Al despacho un cuaderno con 5 archivos PDF, para proveer sobre la demanda de la referencia que correspondió por reparto a este 
despacho el 14 de mayo de 2021. San Vicente de Chucuri, 31 de mayo de 2021 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGU N DO PROMISCUO MUNICIP AL  
San Vicente de Chucurí, primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se ocupa el despacho de definir sobre la admisibilidad de la demanda liquidatoria de SUCESIÓN de la 
causante ROSA MARÍA SANTOS VIUDA DE ARCINIEGAS promovida a través de apoderada judicial por 
los señores EUGENIA ARCINIEGAS SANTOS, PEDRO JOSÉ ARCINIEGAS SANTOS, OLIVA PEDROZA 
SANTOS y CARLOS OMAR YAÑEZ SUAREZ  y en contra de ANA BELEN CARDENAS SANTOS y 
MARTHA CARDENAS SANTOS 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados por los 
demandantes, considera el Despacho que deberá la parte demandante: 
 

1. Aclarar a este despacho cual fue el último domicilio de la causante Rosa María Santos Viuda de 

Arciniegas, en congruencia con el hecho 2°, la primera pretensión del libelo demandatorio y el lugar 

de su fallecimiento.  

2. Allegar Registro Civil de Defunción de la señora Rosa María Santos Viuda de Arciniegas. 

3. Allegar de manera legible y en formato pdf el Registro Civil de Nacimiento cuyo serial es el 

N°36072717. 

4. Allegar el avaluó catastral actualizado de los bienes relictos, expedido por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi. 

5. Allegar Certificados de Tradición de los bienes relictos, expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucurí. 

6. Acreditar debidamente el parentesco de la señora Martha Cárdenas Santos con la causante, de lo 

contrario deberá cumplir con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 85 del Código General del 

Proceso. 

7. Determinar la cuantía del asunto de trato, teniendo en cuenta los avalúos catastrales actuales.  

8. Dirigir la demanda al juez pertinente, en concordancia con la nueva cuantía determinada, el numeral 

2 del artículo 17, numeral 4 del artículo 18, el artículo 25 y numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

La inadmisión tiene lugar al tenor del numeral 1 del artículo 90 ejusdem y deberán subsanarse las deficiencias 
advertidas, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
A más de ello, se advierte que, para la correspondiente subsanación de la demanda, los demandantes 
deberán presentar un nuevo escrito de demanda debidamente integrado con todas las modificaciones y 
requerimiento a que haya lugar. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 



 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Sucesión Intestada   
Radicado Nº 686894089002-2021-00095-00 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMÍTASE la demanda liquidatoria de SUCESIÓN de la causante ROSA MARÍA SANTOS 
VIUDA DE ARCINIEGAS promovida a través de apoderada judicial por los señores EUGENIA ARCINIEGAS 
SANTOS, PEDRO JOSÉ ARCINIEGAS SANTOS, OLIVA PEDROZA SANTOS y CARLOS OMAR YAÑEZ 
SUAREZ acorde con lo consignado en la motivación de este proveído. 
 
SEGUNDO. -  CONCÉDASE a los demandantes, el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 
a la notificación de este auto para subsanar la deficiencia, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
TERCERO. -  RECONÓZCASE a la abogada Sandra Patricia Díaz Vargas identificada con cédula de 
ciudadanía N°63’470.363 portadora de la T.P. N° 152.402, como apoderada judicial de los señores 
EUGENIA ARCINIEGAS SANTOS, PEDRO JOSÉ ARCINIEGAS SANTOS, OLIVA PEDROZA SANTOS y 
CARLOS OMAR YAÑEZ SUAREZ. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

 
JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

Juez 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

2 de junio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri

